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Río Cuaito, octubre 21/2021 

VISTO, las actuaciones obrantes en el Expediente Nº 126412, referentes a la 
necesidad de designar bajo el Régimen de Contratación de Servicios Personales con 
una remuneración equivalente a un cargo de Ayudante de Primera con régimen de 
dedicación Exclusiva, a la Prof. Lucía Josefina RINAUDO (DNI Nº 32.933.045), en el 
Departamento ele Ciencias de la Educación (5-51) de esta Facultad de Ciencias 
Humanas; y 

CONSIDERANDO 

Que lo solicitado es a efectos de asegurar la continuidad académica en el 
Departamento mencionado, en las asignaturas: Psicología Evolutiva I (Cód.6560), 
Psicología Evolutiva II (Cód. 6562), asignaturas de la Licenciatura en Psicopedagogía, 
y Profesorado y Licenciatura en Educación Especial, con extensión a Psicología 
Profunda I (Cód. 6561 ), Psicología Profunda 11 (Cód. 6571) y Psicología Profunda 
(Cód. 3923). 

Que de acuerdo con lo informado por Programación Financiera y 
Presupuestaria UNRC se cuenta con la correspondiente factibilidad presupuestaria para 
acceder a lo solicitado, ello de acuerdo al detalle realizado por Secretaría Técnica de 
esta Unidad Académica, proveniente de puntos propios y de puntos Libres .. 

Que lo requerido se encuadra en los términos de la Resolución Consejo 
Directivo Nº 280/2013 -Régimen de Contratación por Evaluación de Antecedentes del 
Personal Docente para la cobertura de vacancias transitorias-. 

Por ello y en uso de las atribuciones conferidas por la Resolución Nº 006/2021 
de Junta Electoral y el A1tículo 37 del Estatuto de la Universidad Nacional de Río 
Cuarto. 

EL DECANO 
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS HUMANAS 

RESUELVE: 

ARTICULO l º: Conceder LSGH a la Prof. Lucía Josefina RINAUDO (DNI Nº 

32.933.045) en su cargo Efectivo de Ayudante de Primera con régimen de dedicación 
Semiexclusiva en el Departamento de Ciencias de la Educación (5-51 ), de esta 
Facultad de Ciencias Humanas, ello a partir del lero. de octubre del año 2021 y hasta 
el 31 de marzo del año 2022, o hasta la finalización de la designación consignada 
en el Artículo 2º de la presente Resolución. 

ARTICULO 2 º: Designar bajo el Régimen de Contratación de Servicios Personales a 
la Prof. Lucía Josefina RINAUDO (DNI Nº 32.933.045) con una remuneración 
equivalente a un cargo de Ayudante de Primera con régimen de dedicación 
Exclusiva, para las asignaturas indicadas en el primer considerando de la presente, en 
el Departamento de Ciencias de la Educación (5-51) de esta Facultad de Ciencias 
Humanas, ello a partir del lero. de octubre del año 2021 y hasta el 31 de marzo del 
año 2022. 






